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DÉ LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

, Luego que losSres. Alcaldes ̂ .Secretarios reci
ban lóts números del BOLSTJH. que eoirespondan al 
áíitritdj-'diflpottdrán que se fije un qemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del niiü'ero sigaiente. 
< Loit'Séeretano^ cmdaránde conservar, los BOLE-

Tinxs eoleccionadpB ordenadamente para su encua-
risrna«Íon que deberá'. Teriflcarse cada áño . 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES T TOSES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAI, & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 peseta» 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suecricion. 

\DVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
ijue sean á instancia de parte no pobre, ue inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l i s 
mismas; lo de .interés particular préyio el pago de 
25 céntimo» i i peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

> (Gaceta dsl día'10 de'Junio,) ; 

fUUIDENCIl DEL COÜSEJO DS HISISTROS. 

SS/ M U . y Augusta Eeal Familia 
continúan sin ¡novedad en. su, i m 
portante salud.. . 

; i l -G O B I E R N O B B ' P E Q V I l i i p i X : 

^ OliBEN FOBLICO. 

Circular.;—Núm. 164. 
E l dia 7 del actual se fugó de la 

casa paterna el joven Angel Pala
cios Blanco, de 114 aDos de edad, 
pelo negro; .ojos ídem, ¡le ,falta ,una: 
falange en el dedo corazón, de la 
mano derecha, de oficio guarnicio
nero; suele dedicarse aiite critíhéro' 
ó al ,de carromatero.., ..: ,: 

. En .su virtud encargo, á los>sefi<fc: 
res Alcaldes, Guardia civil y demás 
agentes de mi autoridad la busca y 
captura de:dicho joven, el que caso, 
de ser habido.sera puesto á. mi dis-
pósicion con las considéraciónós 
debidas; - . . 
,, León Junio 8 dé 188¿. ••• 

' ' E l Óo'bQniador Bcciáeatal, 
Demelria-Suarea-Vigilé 

: , SECCION DE FOMENTO. 

Míame. 

DON JOSÉ RÚIZ COKBALÁN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PÍO-
TINCU. 

Hago saber: que por D. Herme
negildo Záeva, véciño de esta c iu-
dad, como apoderado de D. Andrés 

I r ' 

En las de 3.001 á 6;000. . . . . ; : 8 días. 
En lasde 6.001 á 10.000.. j 10 .». •. 
En las de 10.001 i 2 0 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 » ; 
Eulasde ,20 .001á ' i0 .000 . . , . 14 » 
En'las demás de 40.000 15 •»• 

Las oficinas de recaudación permanecerán abier-
tas.durante los dias .arriba indicados; por éspacio de 
seis horas por lo menos en cada uno. . 

La cobranza délas demás contribuciones, impues-
tos y, derechos del Estado se efectuará en la forma que 
determinen los.respectivos reglamentos. . 

Art. 11. Se prohibe terminantemente á los Recau
dadores hacer, entrega al contribuyente del recibo de 
un trimestre, dejando en descubierto otro ú otros tr i
mestres ¡anteriores de la misma contribución; pero si 
el contribuyente debiese varias cuotas de distintas 
contribuciones, podrá pagar todas las de una sola con
tribución, aunque quede en descubierto respecto de las 
demás. '• " , 

Art. 12. Deja de ser exigible al contribuyente por 
la via ejecutiva, y con arreglo á los trámites de esta 
Instrucción; toda cuota que no haya sido reclamada le
galmente por la Recaudación en el término de 15 aüos. 

Se entiende reclamada legalmente la cuota desde 
que la Recaudación haya invitado al pago á los contri
buyentes por los medios y en la forma prevenida en los 
artículos 14 y 15. . 

Art. 13. Los hacendados forasteros están obligados 
á tener en el pueblo donde radiquen sus bienes una 
persona que los represente, y con la cual se entende
rán los procedimientos para satisfacer sus respectivas 
cuotas de contribución, ó bien podrán domiciliar su pa
go en la localidad que más les convenga de aquellas 
en que la Recaudación tenga Agentes propios para 
este servicio, siempre que lo soliciten por escrito del 
Recaudador ó Agente del punto donde deseen trasla
dar el domicilio 15 dias antes del vencimiento del tr i
mestre.-

Si no hicieren la designación de persona, los Re
caudadores prócederán desde luego contra los bienes 

ministracion de'las contribuciones é impuestos ó de 
cualesquiera otros fondos pertenecientes al Estado. 

S. Los que se constituyen cóii' el Recaudador ó 
Administrador en principales y solidarios resp'orisáblés 
de los alcances que les resulten. 

• O. Los Ayuntamientos • por todos los débitos que 
les resulten liquidados' á favor de la Hacienda pública, 
y los individuos de aqúellás corporaciones cuando el 
débito ó responsabilidad que se les exija proceda de 
actos ú omisiones en el desempeño dé su cargo. 

Art. 6.° Son subsidiariamente responsables: 
-A. Los fiadores de cualesquiera empleados ó de 

cualesquiera Recaudadores y. Administradores que no 
estén comprendidos en' la.letra £ del artículo anterior, 
ya se obliguen entre si solidaria ó mancomunada-
mente. 

£ . Aquellas personas á quienes las leyes y regla
mentos imponen esta clase de responsabilidad subsidia
ria, ya por'razón de obligaciones contraidas en las 
fianzas, ya por su intervención en la constitución y 
aprobación de las mismas, ya por razón de especiales 
actos administrativos que hayan ejercido como funcio
narios públicos ó como corporaciones administrativas 
ó mumcip"1" 

So consideran también subsidiariamente respon
sables: aquellas personas dependientes ó delegadas del 
Recaudador sübrrdgado que hubiesen contraído para 
con él este género de responsabilidad por los mismos 
conceptos antes referidos. 1 

Art. 7." Se consideran débitos liquidados á favor de 
la Hacienda pública ó entidad sulirrogada: 

A.' Tratándose de un primor contribuyente, de una 
persona directamente responsable ó de un Ayunta
miento por los bienes de Propios, la cuota ó cantidad 
que contra él aparezca en repartimientos, matriculas, 
liquidaciones, relaciones ó certificaciones expedidas 
por Autoridad ó funcionario competente. 

S, Tratándose de los segundos contribuyentes ó 
de los subsidiariamente responsables, la cuntidad de 
que resulten deudores en documento expedido ó auto-
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Isasi, que lo es de Bilbao, se ha pre- | 
sentado en la Sección de Fomento I 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha i las 
once de su mañana una solicitud de, 
registro pidiendo 20 pertenencias de 
la mina de hierro y otros llamada 
/San Isidro, sita en término común 
del pueblo de Villanueva de la Ter
cia, Ayuntamiento de Rodiezmo, y 
sitio el mismo pueblo, y linda ul N . 
terreno común, al S. mina Carmen-
cita, al E . rio Bernesga y al O. ter
reno común y mina Perla; hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto el ángulo 
Nordeste (i!.* estaca) de la mina 
Carmencita, desde dicho punto se 
medirán al O. 300 metros ó los que 
resulten hasta la demarcación de la 
mina Perla, al E. 700 metros y al 
N . 200 metros, y levantando per
pendiculares en los estremos de es
tas lineas quedará formado el rec
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 

contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esté 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 20 de Mayo de 1884. 
J o s é Ral i Corbalan. 

DON DEMETRIO SUAREZ VIGIL, 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO na 
ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las once de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de cobre 
y cobalto llamada lorium, sita en 
término común y particular del 
pueblo de Villanueva de Pontedo, 
Ayuntamiento de Cármenes, paraje 
llamado valle de los hornos, y linda 
al N . con la mina Union Franco Es
pañola, al O. E. con la mina Provi
dencia, al S. con la mina Emilia y 
las cerronas y al E . con el arroyo 

. del valle; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 

la estaca centro del E. de la mina 
Providencia, desde el citado punto 
de partida se medirán 200 metros al 
N . , 300 al E. y 200 al S., quedando 
en esta forma cerrado el rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito:prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta diás 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus "oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 3 de Junio de 1884. 
Demetrio Suarex Vlffll. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha á las once de su mañana 
una solicitud de registro pidiendo 
300 pertenencias de la mina de alu
viones auriferos llamada Slanislam, 
sita en término común de los pue
blos de Manzaneda y Villa del Mon

te, Ayuntamiento de Truchas, y 
paraje valle del rio Eria, y linda 4 
todos aires con terrenos comunes y 
particulares de los pueblos de Man
zaneda y Villa del Monte; hace la 
designación de las citadas 300 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
ángulo O. de la concesión de alu
viones auriferos titulada La Medra, 
solicitada con fecha 5 de Abril pa
sado en el término del pueblo d« 
Manzaneda, desde él se medirán 500 
metros al Sud-Este y 500 metros en 
dirección opuesta, y 3.000 metros . 
al Sud-Oeste, levantando perpendi
culares en los estremos de estas lí
neas resulte formado el rectángulo, 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este' 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, ha-
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 5 de Junio de 1884. 

Demclrlo SuareiVIglI. 

i l 
te 

rizado al efecto por Tribunal, Autoridad ó funcionario 
competente. 

Art. 8.° Son Autoridades competentes para los 
efectos de esta Instrucción: 

A. E l Ministro do Hacienda, que resuelve las que
jas que se formulen y todos los recursos de alzada que 
se interpongan contra los acuerdos de las Direcciones 
y de las Autoridades económicas de las provincias. 

2?. La Dirección general del ramo a que el débito 
se refiera y demás centros administrativos á los cua
les corresponda la inspección superior y la resolución 
en primera instancia de los asuntos propios de la Ad
ministración Central. 

C. La Autoridad económica de la provincia á la 
cual corresponda cumplir y hacer cumplir todas las 
disposiciones de esta Instrucción, y en tal concepto 
deba: 

1. " Vigilar los actos de la cobranza en todos sus 
trámites y procedimientos. 

2. " Declarar incursos en el recargo por demora 
ó apremio de primer grado a los contribuyentes de la 
capital de la provincia que no hayan satisfecho sus 
cuotas ó débitos en los plazos señalados. 

3. ° Hacer los nombramientos de Comisionados eje
cutores que sean de la competencia de su Autoridad. 

4. ° Resolver las quejas y reclamaciones que se le 
presenten contra las providencias de los Administra
dores-depositarios de partido administrativo y de los 
Alcaldes en los expedientes de ejecución. 

D. E l Administrador-depositario de partido admi
nistrativo al cual corresponden por delegación en la 
capital de su término las atribuciones 1.", 2.* y 3." de 
las enumeradas, respecto de la Autoridad ecouómica 
de la.provincia. 

£ . Los Alcaldes de los pueblos que no son ni capi
tales de provincia ni cabezas de partido administrati
vo, los cuales tienen en dichos pueblos las facultades 
2." y 3." por delegación de la Autoridad económica de 
la provincia. 

Art. 9." En virtud del art. 6.° de la ley de 11 de 

Julio de 1877, los Alcaldes de todas las poblaciones, 
como Autoridades delegadas de la Administración, di 
rigirán con independencia del Poder judicial los pro
cedimientos para la cobranza de débitos á favor de la 
Hacienda ó entidad subrrogada y son competentes pa
ra declarar la procedencia de los apremios en sus di
versos grados é imponer los recargos correspondientes, 
nombrar el Comisionado ejecutor para los débitos de 
primeros contribuyentes, decretar el embargo de bie
nes, sean muebles y semovientes ó inmuebles, do los 
deudores,y expedir los mandamientos para la anotación 
preventiva y para que se expidan las certificaciones ó 
notas oficiales que fuesen necesarias del Registro de la 
propiedad; autorizar la entrada en el domicilio de los 
deudores; llevar á cabo la venta de los referidos bienes, 
y proceder contra los frutos, rentas, sueldos, pensio
nes, etc., con arreglo á esta Instrucción, hasta obte
ner el reintegro de los créditos que resulten contra los 
respectivos deudores. 

Art. 10. La cobranza de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería, la de la industrial y de 
comercio y cualquiera otra de índole parecida, se hará 
por medio de recibos talonarios, con sujeción i las lis
tas cobratorias y repartimiento, y á las matrículas 
aprobadas respectivamente. 

Los repartimientos, las matriculas, las listas y los 
recibos se harán con las formalidades y llevarán los 
signos de autenticidad que establezcan los reglamen
tos respectivos. 

Dicha cobranza so ejecutará por trimestres, en
tendiéndose vencido el plazo para el pago de éstos el 
dia l . " del segundo mes de cada trimestre. 

El tiempo que deberá estar abierta la cobranza en 
cada localidad se ajustará á la siguiente escala: 
En las poblaciones ó distritos municipales 

que no excedan de 150 contribuyentes.... 2 dias. 
Ea las de 151 á 400 3 » 
En las de 401 i 800 4 • 
En las de 801 á 1.000 5 » 
En las de 1.001 á 3.000 6 . 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Mario último. 

PUEBLOS." 

•Astorga: 
LaBaiieza 
t a Vecilla 
León 
Murías de Paredes 
Ponferrada 
Riaño .'. 
Sahagun 
Valencia de D. Juan.. 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

ORANOS. 

Sictólitro. 

Trisi. 

Pts. CB. 

16 25 
15 97 
18 58 
18 02 
20 » 
19 93 
20 > 
18 50 
15 50 
23 42 

186 17 

Precio medio general..... ,18 61 11 66 13 60 

Cebada. 

Pts. Cs 

10 25 
9 17 

15 94 
10 81 
15 50 
9 91 

14 > 
12 » 
H 25 

10 81 

116 64 

Cnte». 

Pts. Cs. 

14 25 
11 94 
15 94 
12 61 
14 > 
14 44 
14 » 
12 50 
11 > 
15 34 

136 02 

Pts. Os, 

LEGUMBRES. 

KiUgramo. 

Oarbum 

Pts. Os. 

» 45 
. 4 7 
. 60 
»- 65 
» 85 
> 50 
> 50 
• 75 
> 50 
> 55 
5 82 

Irm. 

Pts. Cs. 

• 65 
» 64 
» 72 
» 60 
• 75 
» 75 
» 7¡> 
• 75 
> » 
» 62 
6 23 

58 . 6 9 1 17 

leiilt. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs, 

1 08 
1 11 
1 18 
1 11 
1 20 
1 40 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11.72 

Igiardimti 

Pts. Cs, 

46 
36 
50 
43 
55 
40 
50 
30 
30 
30 

4 10 

77 

7 35 

CARNES. 
=3 

KiUgramo. 

Tila. 

Pts. Os. 

Camero. 

Pts. Cs. 

> 99 
1 09 
1 
1 20 
» 85 
1 09 
» 80 
1 25 
1 
1 

10 27 

41 . 81 1 02 . 97 2 32 

> 99 
> 98 
» 80 
1 20 
> 93 
1 09 
» 80 

7 79 

Tocino. 

Pts. Cs. 

23 28 

Kilógrama. 

De trigo. 

Pts. Cs. 

De «bada. 

Pts. Os. 

05 
01 
05 
04 
07 
21 
06 
05 
05 
08 

67 

R E S U M E N . 

(Máximo. 
TRIGO.... }MINIMO 

i Máximo. 
CEBADA... [MÍNIMO. 

Heclálitro. 

Pesetas. Cs. 

23 42 
15 50 
15 94 
8 25 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Valencia de D. Juan 
La Vecilla 
Valencia de D. Juan 

Oí 
01 
05. 
04 
05 
21 
05 
05 
05 
08 
63 

» 06 > 06 

; i !• 

I •-• 

León 12 de Abril de 1884.—El Jefe accidental de la Sección de Fomento, Manuel Amigo .—V.° B . ° — E l Gobernador, Ruiz. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

CONTADURIA PROVINCIAL. 

MES DE FEBRERO. PRESUPUESTO DE 1883 A 84. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Felrero correspondiente al año económi
co di 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales conjeclia de 23 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto enelart. 146 del Reglamento de Contabilidad 
provincial. 

C A R G O . 
PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
í'a Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 210.868 85 

Por producto del Hospicio de León ** n" 
Idem del idem de Astorga 
Idem de la Casa de Maternidad de León 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 
Idem de resultas de presupuestos anteriores 

MOVIMIENTO DE PONDOS. 

36 92 
12 50 
82 50 

57.157 62 
5.844 75 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia 26.242 82 

TOTAL CARGO 300.245 96 

D A T A . . 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem á material do idem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura.. . 
Idem á subvención á la Sociedad de Amigos del País 
Idem A calamidades públicas 
Idem á personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública 
Idem ú ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem a material de idem 

4.682 44 
1.083 58 

83 33 
500 » 
72 » 

687 49 
137 79 
270 83 

3.504 14 
139 85 

Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á gastos de visita de Escuelas 
Idem á estancias de enfermos en el Hospital de San Antonio 

Abad 
Idem á idém de pobres en la Casa de Misericordia 
Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem ; i material del idem 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de idem 
Idem á idem de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem A construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por las remesas á los establecimientos en el mes do Febrero. 

TOTAL DATA 
RESÚMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data 

EXISTENCIA . 
CLASIFICACION. 

718 78 
187 50 
400 > 

3.621 87 
1.404 » 

546 65 
16.952 57 

414 57 
2.537 « 

99 99 
765 25 
184 89 
326 » 

4.917 72 
1.757 64 

26.242 82 

72.238 65 

300.245 96 
72.238 65 

228.007 31 

EnlaDepositaríaprovincial.^ ggi 213.298 97] 
En la del Instituto 
En la do la Escuela Normal, 

540 481 
759 761 

Eu la del Hospicio de León 7.688 29/228 •007 31 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
En la de la Casa-Maternidad de León 

4.605 861 
887 841 
226 11 

TOTAL IGUAL. 
León 30 de Marzo de 1884.—El Contador de los fondos provinciales, 

SalustiaM Posadilla.—V.° B.°—El Presidente, Gullon. 

i l 



AYUNTAMIENTOS. 

AlcaMia amslitucitmal de 
Vallecillo. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento los repartimientos de la 
contribución Territorial, Sal y Cé
dulas personales por término de 8 
dias para los que se crean agravia
dos en las cuotas presenten las re
clamaciones que crean convenien
tes en el término prefijado, en la 
inteligencia de que trascurrido d i 
cho plazo no serán oídos. 

Vallecillo 7 de Junio de 1884.— 
E l Alcalde, Pedro Elvira. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Cohmlia de Curueño. 

Se hallan terminados los reparti
mientos de oontritiucion Territorial, 
el impuesto equivalente á la Sal y 
el padrón de Cédulas personales, 
cuyos repartos y padrón estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias después de publicado en dicho 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los contribuyentes podrán pre
sentar las reclamaciones que creye
sen justas dentro del indicado tér
mino, pues pasado no serán aten
didas. 

Santa Colbmba de Curueüo 5 de 
Junio de 1884.—El Alcalde, Plácido. 
Fernandez.—El Secretario, Antonio 
Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Argama 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento 
el repartimiento del impuesto de 
consumos para'él'áño económico de 
1884 á 1885, pata que.los coutribu-, 
yentes por dicho concepto puedan 
enterarse de sus cuotas y hacer '.as 
reclamaciones que crean convenir
les los que se crean perjudicados 
dentro de dicho término, pasados 
los cuales no serán oidos. 

Arganza 4 de Junio de 1884.—El 
Alcalde, Luis Fernandez. 

Alcaldía constilncional de 
San Millan de los Caballeros. 

Terminado el apéndice de amilla-
ramiento de este Ayuntamiento pa
ra el año próximo de 1884 A 1885, 
se hace saber i los contribuyentes, 
vecinos y forasteros que dicho do
cumento estará de manifiesto en la 
Secretaría por término de ocho dias 
contados desde que el presente se 
dé á luz en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que dentro de ellos 
se deduzcan las reclamaciones de 

agravio, pasados los cuales serán 
desechadas las que se intentase por 
estemporáneas, parándoles todo per
juicio.. 

San Millan de los Caballeros-Ju
nio 6 de l884.—El Alcalde, 'Santia
go Clemente. ; 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey. 

Por terminación de contrato y 
traslado del que la desempeñaba se 
halla vacante lá'plaza de BefaeScéri-
ciá municipal de este Ayuntamiento 
su dotación anual 750 pesetas paga
das por trimestres vencidos con la 
obligación de asistir gratuitamente 
á 50.familias pobres. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término de todo 
este mes de Junio, acompañando á 
ellas los títulos de aptitud para de
sempeñar dicha plaza y-demás- do
cumentos conducentes á obtenerla 
por sus buenas circunstancias, su
puesto que la provisión ha de .ha
cerse en aquel aspirante que mejo
res condiciones reúna. 

Santa Marina del Rey 4 ele Junio 
de 1884.—El Alcalde; Juán Mayo.— 
El Secretario,1 Luis García. 

• Alcaldía consliUicional de 
San Pedro Bercianos. 

Habiéndose terminado lqsj>adro-
nes de cédulas personales, el im
puesto equivalénte á los de .lá sal, 
el repartimiento de consumos y el 
repartimiento de territorial,'se ha
llan de'manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el térmi
no de l5 dias, donde los contribu
yentes por dichos conceptos podrán 
exámihárlos y hacer las reclama
ciones de. que se crean asistidos, 
pues pasados los: cuales no, serán 
atendidos. 

San Pedro Bevcianps 29 de Mayo 
de 1884.—Pedro Alvarez. 

A Icaliia constitucional de 
Pórtela. 

Terminado el repartimiento de la 
sal y padrón de cédulas personales 
que han de regir en el próximo ejer
cicio de 1884 á 85, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
dias, en cuyo término los que se 
crean agraviados presentarán las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas. 

Pórtela 31 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, José Bello. 

Terminado el padrón de los contri
buyentes de los Ayuntamientos que 
al final se designan, que están suje

tos al pago del impuesto del 2'40 
por 100 sobre la riqueza líquida, 
se halla expuesto al público en la 
respectiva' Secretaria por término 

•.de-diez-diasj según previene - el 
.Reglamento, por si alguno tiene que 
ireclamar contra él, pues pasados 
¡que sean, no serán oidos:. 

i Barrios de Salas 
Bembibre 
Campo de Villavidel 

l Alvares 
.Villaselah \' ' , 
Villaquilambre 
Santas Martas 
Puente de Domingo Florez 
Turcia 
Vega de Infanzones 
Riego de la Vega ' ; ' 

Terminado, el repartiniiento de j a 
contribución Territorial para el año 
económico de 1884-85, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á con
tinuación se expresan, hallarse ex
puestos al público por término de 
ocho dias para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto .po* ciento con que há sido 
gravada-la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la inteligencia de qué't'rascur-
rido dicho plazo no serán oídas. 

Barrios de Salas 
Sahelices del Rio 
Toral de los Guzmanes 
Boñar 
Bembibre 
Campo de Villavidel 
Villayandre 
Villaselan 
Acebedo • 
Arganza 
Valderas 
La Bañeza 
Puente de Domingo Florez 
Riego de la Vega 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

k LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

E M I L I O A L V A R , A D O 

jUédico-oatlista 
Director de la casa de salud de Palencia 

Permanecerá en León del 15 de 
Junio al 15 de Julio, Fonda del No
roeste, Plaza de Santo Domingo, 8. 

Horas de consulta: gratuita pora 
los . pobres, de. cuatro a seis do la 
tarde; para las clases acomodadas, 
de diez de la mañana á una de la 
tarde. 
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